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INMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO 

(INMOCENSA) S.A. 

Guayaquil, 25 de Octubre de 2012. 

Señorita 

María del Pilar Villegas Plaza 

Ciudad.- 

5224 .M-9N De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Inmobiliaria Civil del Centenario Centro (INMOCENSA) S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted al cargo de 

PRESIDENTE de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. Usted 

reemplaza en el cargo al Sr. Ricardo Antonio Plaza Plaza. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 31 de Diciembre de 1974 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de Marzo de 1975. La 

compañía reformo sus estatutos por la transformación de la compañía de 

responsabilidad limitada a sociedad anónima y cambio de denominación por la actual, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Ab. Marco Díaz Casquete, el 16 de Mayo de 1993, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 17 de Febrero de 1994. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

ría d laza de Villegas 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía Inmobiliaria Civil del Centenario 

Centro (INMOCENSA) S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 25 de Octubre de 2012. 

Ju VY 
María del Pilar Villegas Plaza 
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En cumplimiento cón lo dispuesto en"la ley, el Registrador Mercantil del A 
; Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: do, o Ñ 

 1.- Con fecha veintiséis de Octubre del dos mil doce. queda inscrito. a: 

CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO. ANMOCENSA). SA, 'a favor de JN 
MARIA DEL PILAR VILLEGAS PLAZA; de fojas 125,862 a 125,863, 

istro Mercantil número 19.591. 2.- Se tomo nota de esté; E 

abramiento, al margen de la inscripción respectiva, A o a 

ORDEN: 58141 o , . NN , 
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